SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 261/2026

DISPONE LA HABILI'I:ACION DIRECTA DEL
ESTABLECIMIENTO QUE SENALA AL MERCADO O PAIS
QUE INDICA.

Punta Arenas, 23/04/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgdnica del Servicio Agricola y Ganadero y la Resolucién N° 1.722 de
2017, que Actualiza el Sistema Nacional de Inscripcién, Mantencién y Habilitacién de Establecimientos
Exportadores de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga Resolucién N° 7.078 de 2011; la
Resoluciéon Exenta N° 36 del 19 de diciembre de 2024 de la Contraloria General de la Republica, que fija
normas sobre exencién del trdmite de toma de razén; Resolucién Exenta RA N° 240/587/2026 de 30 de
marzo de 2026 del Jefe (S) Divisién Subdirecciéon de Gestiéon Administrativa del Servicio Agricola y Ganadero

CONSIDERANDO:

1. Lo establecido por el Servicio Agricola y Ganadero para la habilitacidn de los establecimientos pecuarios
de productos para consumo humano destinados a la exportacién.

2. La solicitud de habilitacién al mercado/pais Peru presentada por el establecimiento Frigorifico Patagonia
S.A., N° LEEPP 12-10 en la Oficina SAG Tierra del Fuego e ingresada con el N° 21 con fecha 12/06/2025.

3. Que producto de la evaluacién realizada por la autoridad competente, se ha aprobado la prérroga de
habilitaciéon del establecimiento Frigorifico Patagonia S.A., lo cual ha sido comunicado a través de la
Circular N° 15/2026 con fecha 07/01/2026 de la Divisiéon de Proteccién Pecuaria

RESUELVO:

1. Habilitase al siguiente establecimiento exportador de productos pecuarios para consumo humano para
que exporte el/los productos(s) derivados de la(s) actividad(es) y especie(s) que se indican, al mercado
o pais sefialado:
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2. La presente habilitacién se mantendrd vigente mientras el establecimiento indicado en el punto
precedente demuestre el cumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la habilitacién

3. Establézcase como periodo de validez de la presente resoluciéon desde su fecha de emisién hasta el 30
de abril de 2026.

4. Derégase la Resolucién Exenta N° 335/2025 de fecha 24 de junio de 2025 de esta Direccién Regional.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

GUSTAVO STANTON-YONGE MOLKENBUHR
DIRECTOR REGIONAL (S) REGION DE
MAGALLANES Y DE LA ANTARTICA CHILENA



SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

CAGF/JQM/AZV/IGM
Distribucién:

e Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

e Maria del Rosario Garcia Ugarte - Jefa Subdepartamento de Operacién de Establecimientos Faenadores -
Oficina Central

e Javier Gonzalez Martinez - Supervisor Regional Certificacién Pecuaria Magallanes y Antértica Chilena -
Oficina Regional Magallanes

e Cristian Augusto Gémez Figueroa - Jefe Provincial Tierra del Fuego (S) Oficina Sectorial Tierra del Fuego -
Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes

e Sergio Yassunori Ishikawa - Representate Legal FRIGORIFICO PATAGONIA S.A.

Regién de Magallanes y de la Antartica Chilena Servicio Agricola y Ganadero - Av. Bulnes 0309 -Tercer Piso
Punta Arenas - Chile - Teléfono: (61) 2238574 / 2210698 / 2238583. Casilla 323. Email:
director.magallanes@sag.gob.cl; www.sag.cl
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